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GAZETA EXTRAORDINARIA
DE LA REGENCIA DE ESPAÑA É INDIAS

DEL MIERCOLES 2 DE MAYO DE 1810.

cadíz 2 de mayo.

El decreto de 8 de febrero en que*Napoleón Bonaparte ha 
empezado k rasgar el velo que en; ubria sus verdaderos proyec
tos sobre la suerte futura de nuestra península, es un monumen
to de iniquidad que debe llegar á noticia de todos los españoles, 
tanto de los que sostienen la buena causa y se honran con el 
nombre de patriotas, como de los qua empeñados hasta cierto 
punto ó por timidez ó por alucí namieikto, ó por otros motivos mé - 
nos nobles en el bando contrario, pero no enteramente desnatu
ralizados y corrompidos, conservan todavía alguna centella, aun
que amortiguada, de amor a su patria. Vean todos el abismo que 
amenaza tragárselos, y conozcan que la resistencia á la opresión, 
y el ánimo firme é irrevocable de vencer ó morir libres, es no so
lo el partido que exigen las leyes del honor y de la justicia, sino 
también el único que puede salvar á España de su total ruina, y 
estorbar que su nombre desaparezca de la lista de las naciones 
europeas. Reservando para otra ocasión el dar algunas n^flexio
nes sobre este asunto importantísimo, se copiará aquí el decreto 
de Napoleón , acompañado de algunos documentos que por la re
lación que tienen coa él y con otros incidentes propios de la gran 
crisis en que nos hallamos, son dignos de ocupar la atención del 
público , especialmente en este dia (2 de mayo) que recuerda la 
época memorable que dió principio en España á la lucha glorio
sa de la libertad contra la tiranía.

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARIA DE ESTADO.

En el palacio de las Tuíleiiis á B de febrero de 1810.
„Napoleeía , etc. Considerando por una parte que las sumas 

enormes que nos cuesta nuestro exírcito de España, empobre
cen nuestro tesoro y obligan á nuestros pueblos á sacrificios que 
ya no puecen soportar;

Y considerando por otra parte que la administración española 
carece de energía y es nula eñ muchas provincias, lo que impide



1 \t\J
sa;*r part* lo de lo? recu-sos del país, 57 los dexa por el confc-a- 
r o * beneficio de los insurgentes ; hamos decretado y decreta- 
ríos lo que signe. J

TITULO PRIMERO.

De! gobierno de Cataluña.

Árt. I. EV séptimo cuerpo del e.xér iti de España tomará el 
t-tulo de «xereito de Cataluña. — If. La provincia de Cataluña 
formará' un gobierno particular con ei titulo de gobierno di Cata- 
fo n i. — 111. Et comandante en xt-fe del exército de Cataluña
S2ra gobernador d« la. provincia, y reunirá los poderes civiles y 
militares. — IV. La Cataluña queda declarada en estado de sí- 
fiíí* ■ V. E gv/b.u nado* queda encargado de la administración 
de la justicia y de la real hacienda, proveerá todo* ios empleos 
y hará todos los r-g am unos nece.a ias. —VI. Todas las rentas 
de la piovm^ia e¿i 1 noosicione» ordioa i<¿s y extraorciiiiarias en
trarán en la caxa militar, 4 fi 1 de subvenir á ios sueldos y gas
to de las tropas , y á la manutención del exército.

TITULO SEGUNDO.

D i gobierno de Aragón. — S gundo gobierno.

(El general Suchet será gobernador de Aragón con toda la 
autoridad militar y civil; nombrará toda clase de empleados, lia
ra regia oen tos, etc. etc., y desde el l.Q de marzo n» enviará 
nuestro tesoro público fondos algunos parala manutención del 
exército, sino que el p«hs suministrara lo que se necesite para él).

TITULO TERCERO.

Del gobierno de Navarra. — Tercer gobierno.

(La provincia de Navarra se llamará gobierno de Navarra.
El general Dufour sera gobernador do Navarra, y conduci

rá alia los quatro Tegumentos de su división; y en quanto á su 
autoridad y manutención del exército, lo mismo que lo dicho res
pecto á Aragón).

TÍTULO QUARTO.

Del gobierno de V¡% aya. — Q arto gobierno.

(La Vizcaya se llamará gobierno de Vizcaya.
El general Thouvenct sera gobernador, y lo mismo que lo di- 

dj-o respecto á Navarra).
V

TITULO QUINTO.

(Los gobernadores de estos quat»\> gobiernos se enten ilerám 
con ei estado mayor dei exercito de España, en lo que tenga



dación con las operaciones militares ; pero en quanto á la ad~ 
minrstracion interior y poli-. ía , rentas , justicia , nombramitmo de 
emplianos y todo género de reglamentos, se entenderán con el 
emperador por medio dei príncipe de Neufchate , mayor general).

TITULO SEXTO.

Art. T. , Todos los productos y rentas ordinarias y extraordina
rias de las provincias o,e Salamanca , Toro, Zamora y León pro
veerá.i a la manutención del sexto cuerpo dei ex^rcito , y él du
que de E. hincan cui dará de que estos recursos sean bastantes 
para este, tii , haciendo que todo se invierta en utiii ad del exér- 
cúo. — II L i que produzcan las provincias de Santander y As
turias, para la manutención y sueldos de la división de B^nnet.— 
III. Las provincias situadas desde el Ebro á ios límites de la ce 
Valladolid lo entiegajrán todo al pagsdor de Buigos para ti suel
do y manutención •■;<* las tropas que alh haya, y g?sto Ce las for
tificaciones.— IV. Las provincias de Vali&dond y Patencia pro
veerán á la manutención y sueldo de la división de Keliennan. — 
V. El dtíqt.e de Elchingeri y los generales Bonnet, Thiebavty 
K ileraian se entenderán en todo io que tenga re ación con tas 
rentas de las provincias de su mando con el emperador por me
dio del p í >cq>#* de NVufchateS. — VI La execucion de este de
creto se encarga al piíucipe de Neufcnatel y á los ministros de 
la guc'ra, d«* ía aái&inistracion de la guerra, de renta» y dei te
soro ¿ ú úico ”
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•OPXA DE VXA CARTA HE MADRID DE 12 DI ABRIL DE I 8 I O.

,,Después de haber practica .tu diferentes diligencias , he pó - 
did;> obtener y acompaño una copia auténtica dei decreto de Na
poleón de 8 de febrero-(1).

Tanto los franceses resi lentes aquí, como los españoles em- 
pleados por el gob ernó intruso, procuran ocultar con la mayor 
d lig*ncia que les es posible eite decreto, para que no llegue á 
n >tieia de las provincias subyugadas , y conozcan por su contexto 
lo que deben pensar acerca de ia decantada integridad de la mo- 
nr,r ;uía española f y sobre la felicidad que por todas partes pre
dican ios nuevos apó toles y panegiristas de la consti.tuci n de Ba
yona, qu^ se iialla ya barrenada p rr él mismo que la dictó.

También se habla de ct o decreto dirigido por NapoLon á 
su hermano , en que se asegura suponer aquel, que habiendo 
sido su principal objeto la consolidación y extii.c¡o?i de ia deu
da pábiiea de España, h^bia sableo con éí msyor sentimiento que 
José, mal aconsejado , b jos de cumplir sus intenciones, la había

(l) Es el diereis que precede*
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aumentado y desacreditado con la creación de muchos millones 
en cédulas hipotecarias , dadas por via de indemnización y re
compensa : y que por tanto manda que se recejan las que haya 
existentes, y se proceda á anular las compras de bienes naciona
les hechas con dichas cédulas.

Desde la entrada del enemigo en los quatro reynos de An
dalucía se ha advertido en esta que bastante número de gentes 
ha solicitado la presentación de sus créditos y vales reales para 
que se les reconozcan por este gobierno. Otras personas han pre
tendido destinos, y los respectivos ministerios han hecho mucho 
mérito de ello. Pero hay una masa mucho mas considerable de 
toda clase de ciudadanos, que en medio de los males y miseria que 
padecen hace largo tiempo, se sostiene con una heroicidad ex
traordinaria , haciendo una vida obscura , y prefiriendo el sacri
ficio de sus intereses y aun de su quietud personal, á incurrir 
en acto alguno de reconocimiento. Se consuelan estos buenos es
pañoles con el testimonio de su conciencia , y con la certeza que 
tienen de que toda la nación aprecia su conducta , al paso que 
detesta la de los otros que solicitando empleos del nuevo go
bierno , auxilian por este medio sus iniquas ideas.

Por efecto de la entrada dei enemigo en Andalucía se no
ta igualmente que bastante número de personas se ha decidi
do k ia compra de bienes nacionales , guiados unos de su mu
cha avaricia por la ventaja con que los compran , y otros to
mando el pretexto de que es imposible que la nación se sacuda 
de su enemigo, con lo que quieren cohonestar su falta de patrio
tismo : pero estas gentes no consultan en su cálculo las infinitas 
vueltas que pueden dar los negocios, y los riesgos que les ame
nazan en el caso de que falte alguna cosa de las que se necesi
tan para el total cumplimiento de los planes de Napoleón.

fía ta el dia no hay mas cívicos en esta que les emplea
dos , algunos franceses establecidos , y alguno que otro, pero 
muy raro , de pura adhesión á sus principios. Entre los primeros 
hay dos clases ; una, que es la menor porción , se ha alistado de 
buena voluntad ; y otra , que es la mayor, ha sido obligada con 
la amenaza áe perder sus destinos : á a¡guno también se le ha 
amenazado con ir á Bayona si no se alistaba.

En el dia están tomando los comisarios de policía , cada uno 
en su quartel, una razón de los que quieran alistarse para la 
guardia cívica ; f ero como hasta ahora es voluntario, no parece 
que hallan quien quiera hacerlo , como no sea alguno de los que 
están metidos con los regeneradores/

Se lian circulado á los pueblos de esta provincia las órde
nes para la formación de los cuerpos militares que previene el 
decreto contenido en una de las gazetas de Madrid que acom
paño. £0tas órdenes lian producido sm efecto contrario al que



desea el gobierno del rey Pepe , porque los jóvenes, con este 
motivo, se marchan de muchos pueblos á reunirse con los di
ferentes exércitos de la nación , cada uno según su localidad, 
como lo han practicado ya varios mozos de esta villa temiendo 
llegue el caso de que sea forzoso el alistamiento para la guar
dia cívica.

Los papeles públicos de París hasta el 20 del próximo pasa
do, que he visto , nada dicen sobre desavenencias entre rusos y 
franceses, pero las tropas de los últimos caminan en número 
considerable hácia el norte de Alemania y Saxonia , lo que hace 
mirar como dudosa la continuación de la paz , y muchos france
ses , en esta, opinan que es inevitable la guerra.

El 6 del corriente salieron de aquí diputados por la muni
cipalidad ceyca del rey D. Manuel García de la Prada, D. Frutos 
de Alvaro Benito, D. Martin de Huici y D. Tadeo Bravo del Ri~ 
vero , sugetos bien conocidos por su adhesión al gobierno intruso.

Las noticias de la última mala nada dicen sobre entrada 
nueva de tropas ; pero yo me persuado que todavía entrarán al
gunas , y creo que una porción como de 90 hombres podrá veri
ficarlo en principios dei mes próximo , pertenecientes á lo que 
llaman leva complementaria, que es tropa de que en algún tiem
po no se pueae sacar gran partido por su falta de instrucción y 
tierna edad.

En el dia habrá aquí de guarnición unos 50 hombres de to
das tropas, con inclusión de 700 alemanes de infantería que en
traron el dia 9 de Segovia, en donde parece no ha quedado nadie.

Según las noticias mas fidedignas que he podido adquirir, 
el enemigo reúne hacia Ciudad-Rodrigo unos 300 hombres con 
el objeto ai parecer de sitiar aquella plaza , para lo que han lle
vado la artillería que tenían en Se goviá.

Hácia Astorga reúnen otro cuerpo de unos 140 hombres, 
según todas las noticias , entre ellos 20 de caballería.

En Vizcaya, Navarra, Rioja y pueblos grandes de Castilla 
es corto el número de tropas que parece tienen , á excepción de 
una división de 4 0 hombres de guardia imperial que está en Vi- 
llafranca de Montes de Oca, cerca de Burgos , y aun avisan de 
esta ciudad si tiene orden para volver á Francia.

En los pueblos inmediatos á esta capital es corto el numero 
de tropas que hay, pues en algunos se reduce á destacamentos 
de 80, 100 ó 1 50 hombres , y en otros nada.

En 8 del corriente llegaron á Madrid el conde de Campo- 
Alange y Branciforte de vuelta de su viage á esperar al empera
dor , á quien no han visto.

En esta se espera al rey de un dia k otro con alguna tropa.
Sin embargo escriben, edil fecha dei 5 desde Andujar, que ss 
volvia á Córdoba, y que aun pasaría mas alia. Dios guarde etc.1’
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CARTAS INTERCEPTADAS DE D. PABLO ARRIBAS A JOSE B0NAPART1.

I. ,,Señor: Ninguna novedad de importancia ha ocurrido en 
Madrid después de mi última carta. Las mismas conversaciones 
sobre los mismos objetos, C -idiz y las provincias del Ebro allá. Se 
ha sabido que el duque de Campo-Alange ha vuelto á Burgos; y 
esta noticia ha servido para dar valor á las sospechas ó á. las 
pruebas de la intención del emperador sobre aquellas provincias; 
porque aunque unos dicen que se ha vuelto por aviso que ha re
cibido de que el emperador no venia á España, dicen otros que 
lo ha hecho por estar en territorio español. Ei desagrado 'de to
dos es muy grande ; y si V. M. no hubiera avanzado tanto en la 
conquista desas provincias, temo mucho que la insurrección no 
hubiese hecho en ellas, y por su influxo en las otras,'mayores pro
gresos.

Se que en estos dias se han tenido sobre este asunto muchas 
y largas conversaciones en casa del ministro de Dinamarca. Ha 
mostrado siempre adhesión y afecto á V. M. ; pero recela mu
cho que la reunión de aquellas provincias al imperio francés se 
execute , y hablando sobre las causas, dice puncualísimamente las 
mismas que el embaxador, de quien creo que está inspirado (1).

También se de otra conversación deste último. En ella ha 
tratado de referir la medida á la necesidad de administrar con 
vigor que supone no hay en nuestro gobierno , á pesar de los de
seos de V. M. , á quien sin embargo hacia el elogio ; y quiso dar 
á entender que la reunión no se verificaría. Pero habló mucho de 
la inoportunidad de la expedición á Andalucía y de los decre
tos de amnistía. Dixo también que los generales, mandan
do en nombre del emperador , executarian mas puntual y exác- 
tamente sus decretos, pero que tratarían aun mejor los pueblos.

(I) Este embaxador es el de Francia ; y por aquí, igualmente que 
por todo el tenor de la carta , se ve con claridad la poca armonía que 
reyna entre los ministros de Napoleón y José , el espionage que hay 
entre ellos , la ignorancia que el mismo José padece acerca de los de
signios de su hermano, la superioridad é independencia con que el ga
binete francés maneja los asuntos de España, y el estado de abyección 
y de vilipendio en que tiene al ministerio galo-hispano. Tal es la 
suerte justa y merecida de esos españoles degradados , que abandonan
do la causa de su patria , se proponen forxar por sus propias ma?ios 
cadenas para aprisionarla : los franceses los desprecian en el fondo de 
su corazón, al mismo tiempo que no pueden menrs de admirar el tesón 
y magnanimidad de ios patriotas que combaten por su libertad : y en 
comprobación de esto pudieran alegarse vai ios hechos que no ignoran 
los cortesanos de José.



En fin , su intento fué probar la necesidad y la utilidad de la me
dida aun para V. M. mismo.

Parece que el general Thiebaut no vuelve k Burgos según se 
decia. La Martiniere que manda allí tiene k todos contentos, y 
aunque general de brigada solamente , desearían que quedase 
con el gt.bierno de la provincia. El número de bandidos y sus 
atrocidades se han disminuido en ella. De las otras no puedo de
cir nada á V. M. , porque no he recibido cartas ni noticias desde 
las últimas que tuve el honor de escribir k V. M.

No hay mas, Señor : deseo á V. M. toda suerte de felicidad.— 
Madrid 8 de marzo de 1810. — Señor — De V. M. el mas humil
de , obediente y leal súbdito — Pablo Arribas P

II. „ Señor: Después de escrita la adjunta carta he recibido car
tas de las provincias,del Norte. Los comisarios de policía de S. Se
bastian y Bilbao , y la diputación de Alava me envían copias de 
los decretos y proclamas que ya he tenido el honor de enviar k 
V. M., excepto el que acompaña, fecha 20 de febrero (1).

De Santander me dicen con la de 19 de febrero, que el ge
neral Bonnet se habia visto en la precisión de replegarse con sus 
pocas fuerzas en el Inhestó ; que el Marquesillo , Llano Ponte y 
otros caudillos de la insurrección reunidos intentaban cortar el 
exército francés ; pero que las buenas disposiciones tomadas por 
los generales Bonnet y Barthelemy daban fundadas esperanzas de 
que la intención del enemigo quedaria frustrada. — Madrid 8 de 
marzo de 1810. — Señor— De V. M. el mas humilde , obedien
te y leal súbdito —Pablo ArribasP
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EXERCITO DE ESPAÑA.

GOBIERNO PE VIZCAYA.

Decreto (2).

„E1 general de brigada Thouvenot, miembro de la legión de 
honor, gobernador de Vizcaya:

Considerando la utilidad de dar al gobierno de Vizcaya una 
dirección regular, conveniente k los intereses reunidos de las tres 
provincias , y fundada sobre los principios de ura justicia general;

Considerando la urgencia de asegurar todos los servicios ordi
narios y extraordinarios, como también el pagamento de todos los

(1) Se pone á continuación. •
(2) Está en dos colanas, una en francés y otra en español: se 

copia esta última a la letra.



funcionarios públicos, conforme al decreto imperial del 8 de fe
brero de 1810;

Y queriendo, sobre todo, conciliar los intereses de los pueblos 
de Vizcaya con sus deberes, decreta lo siguiente.

Art. I. La provincia de Alava, el señorío de Vizcaya y la pro
vincia de Guipúzcoa enviarán á S. Sebastian á cada diputado'pa- 
ra residir cerca dei gobierno .* este diputado será elegido por la 
diputación de cada provincia, la que nombrará al mismo tiempo 
un secretario que se agregará al diputa io cerca del gobierno. — 
II. Habrá un secretario del gobierno que será elegido por el ge
neral gobernador. — III. Los tres diputados de las provincias for
marán un consejo de gobierno, que será presidido por el general 
gobernador, y en su ausencia por el diputado que él mismo ele
girá. El secretario del gobierno llevará la pluma en el consejo. —. 
IV. El consejo de gobierno establecerá y organizará consejos de 
provincias, y estos establecerán y organizaran los de municipali
dad conforme á las reglas que les serán prescritas. —V. Ei con
sejo de gobierno determinará sobre los emolumentos que se deban 
acordar á los diputados de las provincias cerca del gobierno. — 
VI. El general gobernador podrá llamar á las sesiones del conse
ja ¿e gobierno, para ser oidos ó consultados, los funcionarios pú
blicos y qualquier otro ciudadano. — VII. Los diputados cerca 
Civd gobierno tomarán el título de consejeros de\ gobierno de Viz
caya: podrán ser remudados todos los seis meses ó conservados
en sus funciones, según la decisión del general gobernador.__
VIH. Los decretos, ordenanzas y demas actas del gobierno serán 
deliberadas y decretadas en el consejo de gobierno; pero en caso
de división de opiniones, el gobernador general determinara.__
IX. Se hará un reglamento particular para fixar las atribución es 
dei consejo de gobierno. — X. El secretario del gobierno recibirá
un salario de seis mil reales al año , pagado por trimestre.__
XI. Los secretarios de los diputados cerca del gobierno, recibirán 
cada uno un salario de quatro mil reales por año, pagado por tri
mestre. — XII. Los salarios de los diputados cerca del gobierno y 
el de los secretarios serán pagados de los fondos generales del go
bierno. XIII. Los diputados cerca del gobierno se presentarán en 
S. Sebastian coa todas las relaciones que tengo pedidas á las pro
vincias en mi decreto de 17 de este mes. — XIV. La primera se
sión del gobierno se celebrará el 1.® de marzo próximo.— S. Se
bastian 20 de febrero de 1810. — El general gobernador, Thon- 
vencí”

CADIZ : EN LA IMPRENTA REAL.


